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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 10 de septiembre de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, sobre notificación de actos administrativos, 
referentes a desistimiento, denegación e inadmisión de procedimiento de 
acreditación de la cualificación profesional y de las habilidades de las personas 
cuidadoras, gerocultoras y auxiliares de ayuda a domicilio.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan a continuación, los siguientes actos administrativos:

DNI CONTENIDO DEL ACTO

31732027P Resolución desistimiento habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

25606747L Resolución desistimiento habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

Y2741692Z Resolución desistimiento habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

Y1023176N Resolución desistimiento habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

31657219L Resolución desistimiento habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

32063143Q Resolución desistimiento habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

44059367S Resolución desistimiento habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

44606951S Resolución desistimiento habilitación provisional en la categoría de cuidadora/gerocultora

31654843N Resolución desistimiento habilitación provisional en la categoría de cuidador/gerocultor

79194121S Resolución denegatoria habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

31673961V Resolución denegatoria habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

X6407577F Resolución denegatoria habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

31674773R Resolución denegatoria habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

Y0559726N Resolución denegatoria habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

51211808P Resolución denegatoria habilitación provisional en la categoría de auxiliar de ayuda a domicilio

45382543R Resolución denegatoria habilitación provisional en la categoría de cuidadora/gercultora

37727580J Resolución inadmisión solicitud habilitación provisional en la categoría cuidadora/gerocultora

Las personas interesadas podrán formular alegaciones en el plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. El texto íntegro de los mencionados actos se encuentran a disposición de las 
personas interesadas en la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
sita en Polígono Industrial Hytasa, calle Seda, núm. 5, de Sevilla, donde podrán 
comparecer en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación que será la determinante 
a efectos de su notificación. 

Sevilla, 10 de septiembre de 2020.- El Director de Área de Dependencia y Autonomía, 
(P.D. de la Dirección-Gerencia, Resolución de 1.8.2019, BOJA de 7.8.2019), José Antonio 
González Borrego.
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